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PARTE OFICIAL.

MANIFIESTO.

EsrAXÓLEs; Tiempo lia que el Gobierno 
conocía los planes «pie los eiicinigus de la 
ConsrirrciON estaban Goncertaiido como 
likiina esperanza du una sonada reacción. 
12o el iielirio írenélico de sus pasiones 
Lusçaban un pretexto para excitarla' y cic* 
gainenle alucinados , creyeron bailarlo eu 
la cncslion de tutela de las atigfuslas y 
caras Pupilas la Reina Dona Isabel 11 
y la Infanta Dona Alaría Luisa reman­
da, su inmediata sucesora.

Esta cuestión, sin embargo, no podía 
llevarlos ai término de sus reprovados in­
tentos sin una bandera, sin una enseña. 
A! 11 y dilicil, siuo imposible, era bailarla 
en España, y por lo tanto preciso era bus­
carla fuera. Ai intento, desacordados con­
sejeros rodearon á una Persona augusta 
para apoderarse de su ánimo en su resi­
dencia en pais extrangero; y de sospechar 
Gs que otros no menos desacordados se 
Lavan dirigido desde nuestro suelo á com­
prometer a(|uella misma Persona sin repa­
rar en los medios, sin considerar las con­
secuencias, sin preveer los resultados, que 
siempre debían serie funestos. Sin otro 
objeto que satisfacer sus particulares am­
biciones, saciar sus deseos y realizar su 
bien conocido pensamieulo de arrebalai* á 
la Nación ias libertades y las iiistilucio- 
Dcs que para conservai ias se bubía dado 
en uao de sus derecbos, y con cuyo re­
conocimiento ias iiabia aceptado la misma 
Persona augustaj no por amor à Cala, no 
por celo de unos preleiididus derecbos 
que á no mediar sus individuales intere­
ses ellos mismos desconocerian, lian pues­
to en acción los medios y tocado los re­
sortes que pudieran couducirios á su iu- 
tcnlo.

Imposible parecería que tale» maqulua- 

ciones bailasen acogida. Palabras Reales 
en toda libertad , y con mauiticsta espon­
taneidad dadas,’ derecbos sagrados inter­
puestos, y respetos de suma importancia 
y de iinprcscindible atención, gaiantían ilcl 
modo nías indudable que serian rccliaza- 
das Sugestiones tan siniestras, que no po­
dían ofrecer por resultado sino crímciies 
y errores.

No puede concebirse como bayan podi­
do lograr que aquella Persona augusta se 
baya prestado à iiisinuaciofies tan sinies­
tras como contrarias á su decoro, á su 
dignidad, á sus palabras yá sus mascaros 
intereses. El gobierno supo sin embargo 
que bombees indignos de llamarse Espa­
ñoles habían logrado comprometerla no so­
lo un á acto impropio y opuesto á otros 
suyos no mtiy lejanos, sitio à ofender y 
lastimar la magestad de las leves, la so­
beranía de la Nación, la autoridad de las 
Cortes y la legalidad de su Gobierno.

No descuidó este ni un momento la con­
ducta que exigía esta nuesa institución. 
Seguro de que semejante medio no ten­
dría otro resultado que convertirse con­
tra los mismos que le usaban , creyó que 
la prudencia aconsejaba esperar à que sus 
autores se propasasen á ejercitarlo, para 
descargar sobre ellos toda la severidad 
de las leyes, (irnicmentc decidido á cou- 
servar á todo trance la autoridad de estas 
y la de las Córt es, á viudicar á unas y 
á otras de los ultragcs con (pie en vano 
se pretendía destruirlas ó desvirtuarlas.

La imprudencia lia llegado al sensible 
extremo de arrojar cu medio de la Naciou 
la protesta de la Reina ¿ladre Doña 
Alaría Cristina de Rorbou contra la de­
claración solemne y magcstin.sa ipic hi' 
cíeroii las Córtes de estar vacante la tu­
tela de las excelsas Pupilas' contra el iiom- 
bramicnto de Tutor, v contra la interven­
ción que en estos actos atribuye aquel 
mal concebido papel al Regente dey Rei­
no y á su Gobierno.

La situación del país, la triste division 
en que aun se bailan los Españoles y la 
couüiguicDto úriUúoa de las pasiones bao 

entrado sin duda en los cálculos de nues­
tros enemigos; y contando con esas de­
plorables circunstaneias bau intrnducídút 
cu £.spaiía, por medio de los periódicos ex« 
trangerns y ejenip'ares impresos; un do­
cumento que mil at oo como la tea incen­
diaria que bubicsc de coní’.agai' á! todo el 
Letuo. Alas el Gobierno, cuyo vigor se 
aumenta á p.’oporcion qíie crecen los apu-, 
ros y se pretende cercarle de peligros, 
no teme estás niaqnioacior.es ni cuantas 
puedan fraguar los eneiuigos del orden ÿ 
del sosiego público, y está preparado dó 
manera que planes tan criminales aborten 
y sean solo nocivos à los^ que ínteuteU 
ponerlos por obra.

Atendida asi la necesidaiíj social de 1* 
conservacioM, es llegado el momeiitojdé 
que el Gobierno rechace con energía lo» 
falsos fundamentofi dehesa protesta, viudi- 
que ios ultrages que se hacen á las leyes, á las 
Córtes, al Gobierno y á la Nación entera, y 
descubra también los males y horrores á que 
por este medio se ha pretendido vanamen­
te couducirla.

Con asombro se verá poríjla España 
y por la Europa, y la historia calificará 
cual corresponde, un documento "tan sin­
gular como inconsecuente, tan falto dó 
exactitud como de miramiento y decoro. 
Pero antes de tratar de él, conviene adí 
vertir que no solo se protesta contra U 
declaración de las Córtes de estar vacabíe 
la tutela, sino que en Ja carta con que 
se me remite se hace una nueva ofensa 
à las Górtes y á la Nación desconocien­
do la autoridad constitucional del Gefa 
supremo del Estado, y pretendiendo con­
servar la Reina Aladre la que elU 
mí.ma en igual concepto bahía 'ejercido, 
y que espouláueaniente y auu contra la» 
iiislaiicias reiteradas del Alíuistcrio Regen* 
cía había renunciado. °

Esta carta, dirigida á D. Baldomeri^ 
Bspnrteroj podría calificarse de privada si 
en ella no se leyese ün mandato expreso 
de publicar inmediatamente la protesta en 
la Gaceta ^de xMadríd. Asi se descubre que 
b carta se dirige al Regente del Reino,



Al pasaë ya á hablar t la protesta se 
observa desde luego que sin duda se ha 
procurado como un medio de excitar tur­
baciones en el Reino, <íómo un grito de 
disensión y de guerra; y este grito de a- 
quella excitación ha salido de la misma 
Persona augusta que en su ^nauifi'ésto eA 
Marsella dijo: pude encender la guerra 
civil, pero na debía encetíderlá la que 
acaba de daros una paz como la apetecía 
su corazón, paz cimenláda en el olvido 
de lo pasndoí por eso se aparlaron de 
pensamiento tan horrible mis hojos ma^ 
temóles diciéndome á mi propia que cum. 
do los hijos son ingratos debe una madi'éí 
padecer hasta morir-, pero no debe encen­
der la guerrá. entre sus hijos.

Sin prescindir, españoles, de que vosotros 
jamás habéis sido ingratos con vuestros Re­
yes, ¿ es posible que en tan poco lienipo sé 
hayan hecho olvidar á la Madre da vuestra 
Reina deberes tan esp’ícitótóénte reconoci­
dos, y volver los ojos al horrible pensamiento 
de procuraros esa misma guerra civil que an­
tes reconoció era un deber no' encender ja­
mas ? Sin embargo asi parece, pues que la 
protesta respecto á la tutela es la tea desti­
nada de intente por los,, instigadores Jpara 
encender esa guerra, y tal vez lograran su 
pérfido fin si no se hubiese arrojado en me­
dio de un pueblo tan sensato como el espa­
ñol.

No sé ha desconocido nunca que el Rey 
difunto D. Fernando VII nombró á su au­
gusta Esposa Tutora y Curadora dé sus dos 
excelsas Hijas; pero tampoco puede desco­
nocerse que estas princesas, la una como 
Reina y la otra como inmediata súcésora al 
trono, pertenecen á la Nación; y que ellas y 
su existencia están tan íntimamente ligadas 
al sistema político de la Constitución, que 
las unas no pueden separarse dé la otra. Por 
esto la Constitución se ocupó de estas perso­
nas augustas, las puso bajo la protección 
y el amparo de la Nación, y encargó á las 
Cortes que la representan legítimamente, el 
nombramiento de Tutor quedispensase aque­
lla protección y áquel amparo.

Asi la cuestión de tutela vino á encerrar­
se en el estrechó recinto de si las augiistas 
Pupilas nécésitabail ó no ese amparo; por­
que en el caso afirmativo las Córtes no po­
dían dejar de dárselo, y por consiguiente 
proveerles de Tutor. Esta cuestión la juzgó 
la misma Reina Madre, ya sitiiadá en pais 
extrangero'i y de consiguiente sin arbitrio al­
guno para alegar eri ningún tiempo violencia^ 
coacción ni falta dé libertad. Ella misma en 
su manifiesto dé Marsella dijo: He dejado el 
cetro r he desamparado á mis Hijas.

Estaban, pues, desamparadas, y de consi­
guiente necesitavan de amparo,* necesitaban 
que se lo dispensasen las Cortes, y pata e- 
l!o que les diesen Tutor. En tal situación 
el testamento del Sr. D. Fernando VII era 
inútil é ineficaz; no llenaba ni podia llenar el 
objeto de amparar á las excelsas Pupilas: pa­
ra nada sirve tampoco invocar las leyes de 
Partida que nunca pueden considerarse con 
este carácter; para nada todavía menos las 
del mismo cuerpo de derecho que tratan de 
las tntelas comunes, á cuya clase jamas han 
pertenecido las da los Principes*

que con daHe una dirección privada üë des- 
cóiioce esta digni Jad, y con aquel man­
dato se manifiesta la pretensión de con- 
servar una autoridad <1 ue la Reina Madre 
no tiene desde qüe la abdicó.

Hay en esta pretension’ una novedad 
contradicha por la misma Reina Madre. 
Todavía no ha podido [olvidarse la cele­
bre acta de Valencia en que S. M. re­
nunció la Regencia de España , el mensa­
je que con este objeto dirigió a las Cor­
tes con que el Ministerio creado por la 
misma, y a cuja cabeza estava yo como Pre­
sidente del Consejo de Ministros, trató 
de desviarla de este paso. Todavía debe 
estar en la memoria de todos los Espa­
ñoles el manifiesto firmado por S. M. en 
Marsella el 8 de Noviembre último, en 
que concluía diciendo: »Qne ya nada pe- 
))dia la que habla sido Reina de España 
>slno que amásers á sus Hijas y respe- 
))táseis su memoria.” Y despues dé ma* 
nífestaciones tan explícitas como libres y 
solemnes ¿puede pretenderse conservai 
una autoridad renunciada por aquel pri­
mer acto, y cuya renuncia fue confirmada 
y reconocida por el segundo? 

Sin embargo,, Españoles, en carta con 
que se ha reínllldo la protesta se hace 
decir á la Reina Madre que se le arran­
có la Regencia y le fué forzoso renunciar 
ó eUa. Tamaña Inconsecuencia solo pue­
de concebirse no perdiendo de vista los 
planes de los instigadores y su pensa­
miento de trastorno, de desolación y de 
ruiiia c'^n que os cjtan continuamente á- 
menazando.

En esta misma carta sê dice que pa* 
rá llegar á «na conciliación prudente teá*' 
pecto de la tutela bahía hecho iufructuo^ 
sámenle la Reina Viuda todos los sacri­
ficios compatibles con su dignidad y con 
sus deberes de Madre. Justo y preciso 
es va que la Nación sepa cual ha sido 
esa conciliación que se llama prudente. 
Por ella se pretendía que fuesen tutores 
las personas que la misma Reina Madre 
designaba, reservándose el nombramiento 
euceslVo de los que faltasen, y con tal 
condición ofrecía renunciar. Esto era lo 
mismo que conservar la tutela en la Reina 
Madre: esto era contrario á la Consti- 
TücioiV, que á nadie sino al Rey Padre 
y á las Córtes da facultad de nombrar 
Tutor al Rey menor; esto era en fin 
arrogarse las facultades qne la Nación dio 
á sus Representantes. El Gobierno que 
presido por el voto nacional fiel á la 
Gonstitucion vr celoso de conservar la 
autoridad de las Córtes , no admitió ni 
podia consentir una conciliación tan anti­
constitucional, que por otra parte se di­
rigía á fines que ella misma revela por 
mas que se haya querido encubrirlos. Y 
por último, importa notar que esa de­
cantada conciliación se ¡fundaba siempre 
en la ausencia de la Reina Madre, y cuan­
tas combinaciones ha propuesto y cuantas 
condiciones ha exigido iban acompañadas 
de su permanencia en pais extraiigero. 
Creada esta necesidad por S. .M. y re­
conociendo (¡nc era indispensable satisfa­
cerla con su renuncia, ¿por (|ué se extra­
ña que las Corles la fiayan satisfecho del 
moda úiHco qne puede cumplirse el artí­
culo de la Comstifuciox cuando fal­
tan el T utor testamentario ó el Padre ó 
Madre viudos?

La cuestión "de tutela, supuesto el reco-e 
nocimiento exacto de estár desamparadas las 
excelsas Pupilas, y prescindiendo de otras 
muchas consideraciones, estaba en el mismo 
casó que si el Sr. D. Fernando VII no hu­
biese nombrado Tutor, en el mismo que si 
no hubiesen tenido Madre y Madre viuda 
las augustas Pupilas, en el caso de haberles 
de dar Tutor las Cortes.

Por lo mismo han llenado estas uno de los 
mas importantes deberes que les impone la 
Constitución; y lejos de haberse sobrepuesto, 
como se dice en la protesta, á las leyes ni 
á artículo algúno de la fundamental, se hán 
arreglado exactamente y como debían á esta. 
Asi se concluye también que la declará'cion de 
las Cortes no es úna forzada y violenta usur­
pación de facultades*, como se declara en la 
protesta, sino el ejercicio legal de las 'que les 
da la Constitución.

Conúa el Gobîèrno se hacen otros cargos 
y declaraciones. Redúcese el primero á que 
ha entorpecido à la Reiyna Madre en el e— 
jerelelo de la tutela, nombrando agentes que 
intervengan en la Administración de la Real 
Casa y Patrimonio. Desamparadas las excel­
sas pupilas por su augusta Madre^ según es­
ta misma lo manifestó, Id estaban también 
los bienes de la Real Casa y Patrimonio; y 
ya que las Córtes que debían súpllr este des? 
amparo no estaban reunidas, deber del Go­
bierno éra, y deber de cuyo desempeño pue­
de gloriarse, prestar aquel amparo á los bie­
nes que no podían administrarse legalmen­
te por quien residía en pais estrangero.¿Qué 
se quena, españoles, por los desacertados con­
sejeros de la Reina Madre; pretendiendo con­
servar en tal situación la libre administra­
ción de la Casa y Patrimonio Real ? Vo­
sotros lo juzgareis.'....

Para el segundo cargo que se hace al Go­
bierno se quiere suponer que este ha usur­
pado la facultad de intervenir en la tutela, 
siendo asi, se dice, que no se la reconocen 
ni las leyes civiles ni la política. El supues­
to es absolutamente voluntario, pues ¡que el 
Gobierno no ha intervenido ni ejercitado fa­
cultad alguna en la tutela. Desde el momen­
to que acordó 1 as medidas d,e precaución que 
con tanto acierto como sabiduría le aconsejó 
el tribunal supremo de justicia, nombrañda 
adjuntos á los principales empleados de la 
administración de la Casa y Patrimonio Rea!, 
no ha embarazado en manera alguna la mar­
cha administrativa, ni ha removido ¿us em­
pleados, ni se ha ocupado siquiera de las dis­
posiciones tomadas por la Reina Madre an­
tes ni despiies de tu marcha à pais extran-

Asi sé ve que ninguna facultad ejerció el 
Gobierno, ni aquella medida puede justamen­
te calificarse de otro modo que de precauto­
ria. Y en efecto, tan lejos ha estadó el Go­
bierno de arrogarse facultades ni interven­
ción alguna en la tutela , que cuándo fué 
rechnrtada por otra Persona augusta de la Fa­
milia Rea', despues de oir ál primer tribunal 
de la Nación remitió intacta la cuestión á las 
Córtes siri manifestar opinion sobre el parti­
cular, por conceptuarla de la exclusiva ins­
pección de las mismas; y por igual motivo 
cuando aquellas tomaron én consideración di-



flia rurstion tampoco tuvo uoa parte eGcac 
y activa en ella. Creo decir con esto lo bas­
tante para desvanecer los infundades é inexac­
tos cargos que se pretende dirigirle.

Tan débiles son los fundamentos, tan ma­
nifiestas las contradicciones y tan arbitrarios 
los cárgos que se adviérten en la protesta, 
que ronven'cen desde luego que ha buscado 
comó un pretexto para desconocer la sobe­
ranía de la Nación y la autoridad de laS Cor­
tes que la representan; para provocar omino­
sas disensiones, y para volver por este me­
dio á los anos que pasaron.

Lsi nación, que con tanta energia ycotts- 
tancia ha defendido las instituciones que la 
rigen, mirará sietnpre con horror aquella idea.
El Gobierno, que ha jurado sostener á todo 
trance íá Constitución, cumplirá con fideli­
dad sus juramentos, rechazando toda tenta­
tiva contraria de cualquiera parte que ven­
ga y cualquiera que sea la apariencia con 
que sé presente; Los que osen atacar la ley 
fundamental del Estado, la autoridad de las 
Cortes y sus propias atribuciones, turbar el 
sosiego público, frustrar los beneficios de una 
paz adquirida con inmensos sacrificios, y re­
novar las escenas, todavía no olvidadas, de 
dolor y de llanto, serán perseguidos con in­
cesante constancia y entregados á disposición, 
de los Tribunales para que recaiga sobre ellos 
el rigor y la severidad de las leyes.

En fin Españoles , vivid seguros ÿ 
confiados en la vigilancia del Gobierno 
Los conatos de los instigadores serán to­

ados imponentes : no lograrán él nefando 
placer de envolvernos en nuevos males y en 
nuevas contiendas llenando de luto y de de­
solación á los pueblos: grandes intereses y 
compromisos honrosos sostienen Iá Constitu­
ción; mi autoridad es su gararilia; y el Go­
bierno con el apoyo de las leyes, del valiente 
Ejército, Milicia nacional y la opinion públi­
ca, no duda triunfar de los enemigos de la 
felicidad de la patria. A/adrid a de Agosto 
de i84t«=EI -Guque de la ■Victoria.=An- 
tonio Gonzalez;

Gobierno superior polilico dé Id 
provincia de JLogroño.

MONTES.=CIRCULAR.

Algunos Alcaldes de las Capitales de par­
tido me han hecho presééfe no haber remi­
tido todavía las noticias pedidas acerca de 
los montes de sus distritos reclamadas por 
circular de este Gobierno politico inserta en 
el Boletín número 34 y recordada en el nú­
mero 55 á causa de no haberlo verificado va­
rios pueblos de la eoínpreension de aquellos; 
y debiendo contestar á* la /^ircécion general 
del ramo'prevengo á los Alcaldes Cünstitucio 
nales de Aulol, Ausejo, Pradejón y demas 
pueblos q’ue no hubiesen rernitido las espre- 
sadas noticias las remitan por el primer cor­
reo al Alcalde de la Capital de su respecti­
vo partido' para formar el que á este corres­
ponda, ó remitirle á este Gobierno político 
si hubiese dirigido' el suyo. Logroño g de

Agosto de i84t>=Juan de la Tejera*

Comisión principal de ^rbiirios 
de Amortización de ia Pro­

vincia de JLogroño.

Remate de arrendamiento por 
tres años de la Granja de Ci hu­
rí para el Domingo 22 de Agos­

to en la villa de Haro.

En cumplimiento álo prevenido en la Ins­
trucción de 17 de Junio de iSSy debe pro­
cederse á nuevo arrendamiento po’’ tres años 
de la Granja de Cihuri , perteneciente al 
suprimido Monasterio de S. Millan de la 
Cogella: los que gusten interesarse en su re­
mate acudirán el Domingo veinte y dos del 
presente mes de Agosto de dies á doce de 
su mañana á la villa de Haro, donde se ce­
lebrará la subasta en las Salas consistoriales 
ante el Sr. Alcalde Constitucional, Procu­
rador Sindico, Comisionado de Amortización 
del partido Ó persona que le renresente y Es­
cribano competente bajo el presupuesto y 
pliego de coridiciones que estarán de mani­
fiesto en el acto del remate y hasta aquel 
dia en la oficina de Logroño y Comisión su­
balterna de Haro; debiendo advertirse no se 
admitirá postura que no cubra los ocho mil 
y un rs. anuales que ha producido de renta 
en el anterior remate.^

Arrendamiento de Molino ari- 
nero en S. Millan de la Cogo- 
lla para el Domingo 29 de A- 
gosto de 10 á 12 de su mana na.

En fin de Setiembre procsimo concluye el 
arriendo del Molino que en la villa de S. 
Millan de la Cogolla perteneció al Monas­
terio del mismo: los que gusten interesarse 
en su nuevo arrendamiento pueden acudir 
el Domingo ag de Agosto de lo á la de 
su mañana á lá expresada villa de S. Millan 
donde se celebrará el remate en las Salas 
Consistoriales ante el Sr. AlcaldeConstitucio- 
ual, Procurador Sindico, Comisionado* de 
Amortización del partido y competente Es.- 
cribano; bajo el presupuesto y pliego decon- 
diciónes que estará de manifiesto; no admi­
tiéndose postara que no cubra la renta de 
veinte fanegas un celemín de trigo que pro­
duce en el dia. Logroño 7 de Agosto de 
i84i-*=E1 Comisionado principal, Francis­
co Garrido.

Gobierno superior Politico dé 
la Provincia de L¡ogroño,

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Góbernacion de la l*e- 
niíisula^ con fecha 24 del próxitno pasado 
Julio tné dice lo que copio.

Con esta fecha digo al Sr* Ministro 
de Hacienda lo que siguer

"^Para que el decreto del Regente de’ 
Reino de *20 del actual tenga devído y 
exacto cumplimiento por todas las depen­
dencias del Ministerio de mi cargo, y 
que la centralización de los fondos del Es­
tado se verifique desde 1.® de Agosto pró­
ximo del modo Conveniente y ordenado 
que este sistema interesante exige,, evitan­
do en lo posible que en su ejecución se 
ofrezcan dudas y contestaciones entre lo» 
Empleados de Hacienda y Gobernación 
que puedan ni aun por un momento pa 
ralizarlo, se ha servido S. A. acordar la- 
disposiciones siguientes;

Artícnlo 1.® Las Direcciones genera Ies de 
Estudios, Correos,Caminos, Canales, Puerto» 
y Fanales, Minas, la Imprenta nacional, y 
la Junta suprema de Sanidad, que conser­
van centros especiales de tontabilidad en 
la Corte, formalizarán un arqueo en 3| 
del presente mes de Julio, remitiendo sus 
respectivos Gefes un tanto del acta á es­
te Ministerio y otro al Director general 
del Tesoro público.

Las administraciones ó dependencias de 
estos mismos centros en las provincias prac­
ticaran igual Operación en el propio dia, 
dirigiéndoles sus actas, para que reasumién­
dolas en un estado general puedan darles 
Î1 mismo destino que se previene respecta 
de las actas de la Córte, •

Art. 2.® Desde i.® de Agosto proxi­
mo tendrán las dependencias generales com­
prendidas en el artículo z.*' los fondos 
que recauden á disposición del Director ge­
neral del Tesoro público.

Art. 3.® Las mismas dependencias cén­
treles rendirán sus cuentas hasta fin del 
presente mes eaj los términos’ establecido 
en el día; y desde i.» de Agosto las ren­
dirán, á saber: la de recaudación ó ingre­
sos justificada á la Contaduría general de 
Valores, remitiendo un tálito de ella al Di­
rector general del Tesoro público; y la in­
version también ducuitientadá á la Conta­
duría general de /distribución por conduc­
to del citado Director general deí Tesoro 
publico.

En la formación de dichas cuentas <?- 
pocas én que deban rendirse, y alteracio­
nes que en su sistema actual puedan ser 
convenientes, se sugetaráo à las instruc­
ciones que reciban de las oficinas generale» 
de Hacienda.

Art. 4«* administraciones especia­
les de la Corte remitirán al Ministerio de 
mi cargo un estrado de las cuentas de 
que habla el artículo anterior.

Árt. 5.0 Las órdebes relativas à nom­
bramientos y amovilidad de empleados, y 
las que contengan disposiciones de pagos 
extraordinarios dentro de la aplicación y 
cantidades comprendidas en presupuesto, se 
comunicarán por este Ministerio al Direc­
tor general del Tesoro público.

Las que determinen la aplicación del 
sobrante de un articulo del presupuesto di 
cubrir el déficit de otro, ó bien à' algu­
na otra obligación interesante no prevista, se 
acordarán en Consejo de Ministros y se 
comunicarán al de Hacicnd* por el de I9 
Gobereacion.



Ari. 6î* Los productos áe los ramos 
que no tienen centros especiales iugresarán 
desde I.® de Agosto en las respectivas le- 
sorerias de Rentas, observándose al efec-

I .® Respecto á Montes se pasarán á 
las Intendencias por los Geíes politicos avi­
sos circunstanciados de los contratos y su­
bastas que celebren por arriendos, carbo­
neos y demas aprovechamientos de los 
Montes nacionales, para que cuiden de la 
recaudación de las cantidades que deven­
guen.

a.o Con el mismo objeto darán aviso 
los Gefes políticos á las Intendencias de 
las multas que impongan en cualquier con­
cepto dentro del círculo de sus atribucio­
nes.

3 .0 Para el percibo de los continúen­
les de Pósitos y 2 0 por loo de propios 
dispondrán los Gefes políticos que los A- 
yuntanmientos constitucionales entreguen en 
las Intendencias de Rentas el testimonio 
de Valores de las cuentas que presenten 
en las Bipulacioces provinciales.

4 .0 Cuidarán finalmente los Gefes po. 
líticos de pasar con oportunidad á las In­
tendencias noticias esactas de cualquier 0- 
Iro producto fijo óevenluaKque basta aho­
ra haya ingresado en las Comisiones Pa­
gadurías de los Gobiernos politicos.

Art. 7.0 En la recaudación de los 
productos de pasaportes y licencias del ra­
mo de Protección y Seguridad pública cu­
ya espedicion y calificación pertenece á los 
Gefes politices, no se hará mas novedad 
por ahora que la de disponer estos se for­
men periódicamente en sus secretarias li­
quidaciones á lo3 comisionados especiales 
de lo expendido, para que con un tanto 
de ellas hagan entrega de su importe en 
las Tesoreiias de Rentas, debiendo los co­
misionados presentar en el Gobierno polí­
tico las cartas de pago que obtengan para 
su anotación, adbirtiendose en las mismas 
que sin este requisito no les serán de a- 
bono en sus cuentas.

De acuerdo con el Ministerio de Hacien­
da se establecerá el sistema mas convenien­
te para la recaudación de dichos productos 
desde 184a» en que debe principiar à re­
gir lo determinado por decreto de la Re­
gencia provisional del Reino de i3 de 
Marzo último sobre la impresión y estan­
co de estos documentos en la Dirección ge­
neral respectiva.

Art. 8 o £1 pago de las obligaciones 
que no tienen centros especiales de recau­
dación, se verificará por medio de las con­
signaciones que la Dirección general del 
Tesoro público haga al Pagador de este 
Ministerio sobre las Tcsor’erias de Rentas 
de las respectivas provincias, conforme al 
artículo 5. del decreto de a o del presente 
mes.

Art. 90 El pagador de este Ministe­
rio rerdirá cúeuta de la inversion de las 
cantidades que en virtud de d'istribuciones 
generales reciba del Tesoro público, justi­
ficada con documentos originales y con las 
ordenes que al efecto se le comuniquen 
por este departamento. Estas cuentas las
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remitirá á la Contaduría general de Dii- 
tribncion por conducto del Director genera 1 
del Tesoro público, sugetándosc en su lor- 
macion á las reglas establecidas o que se 
establezcan por las citadas oficinas gene­
rales.

Art. 10 Los arqueos prevenidos en el 
artículo i.o se formalizaran también en 
las Comisiones Pagadurías de los Go- 
biernos políticos y en la de este Ministe­
rio; y reunidos que sean en ella procede­
rá el pagador á redactar uno general que 
pasará al Director general del Tesoro pú­
blico. A este fin, y para que no se di­
fiera el cumplimiento de la operación, los 
Gefes políticos remitirán al Ministerio 
de mi cargo á correo seguido los referi­
dos arqueos; sin que en lo sucesivo pue­
dan disponer pago alguno de los fondos que 
resulten existentes, por quedar desde dicho 
dia á disposición de la misma Dirección ge­
neral del Tesoro público.

Al comunicar á V, E» estas disposicio­
nes conformes con el sistema de centraliza­
ción acordado en Consejo de Ministros, es la 
voluntad de S. A. advierta á V. E. que pa­
raevitar conf.ictos en el ^servicio público que 
puedan llegar á interpretarse como defectos 
del mismo sistema decentralizacion, conviene 
gj tenga muy presente por la Dirección 
general del Tesoro público: i.® que los pro­
ductos Ô arbitrios de las Direcciones gene­
rales de Estudios y Gaminos noofeceu so­
brantes disponibles, por que siendo sus gas­
tos todos por j^su naturaleca reproductivos, 
é impuestos aquellos para el exclusivo objeto 
de stT'íbiB^ío, atioqú'5 en a^gun mes apa­
rezca existencia, como que estará ya calcula­
da su inversion, no pueden sujetarse estricta­
mente sus gastos á lo que determina el artí­
culo ig del decreto citado de 20 del actual: 
3.® que las obligaciones de la Imprenta na­
cional expuestas á la eventualidad de un es­
tablecimiento puramente artístico, no fueron 
comprendidas en el presupuesto, y que solo 
se incluyeron en el de ingresos los sobrantes 
que se calculó podria tener despues de cubrir 
sus gastos. De orden de S. A. lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y puntual cum- 
pliraieotó.=NOTA.= Estinguidaslas cajas de 
totales y líquidos desde i.o de Agosto, no se 
remitirá mas que el arqueo d« líquidos com­
prendiendo en el por páselas existencias de 
totales.

Y para que desde luego tenga el debido 
cumplúniento en esta provincia lo comunico 
á los JÍgunlamicnlos g demás habilanteSf 
previniendo á aquellos concurran á pagar 
á la Tesorería de lientas los contingcnles 
de Propios, Pósitos g demas que ingresa­
ban en la Comisión-Pagaduría de este Go­
bierno politico^ entregando al efecto en la 
Intendencia testimonios de valores canfor’ 
mes con los que deben acompañar « las 
cuentas que de dichos ramos presentan en 
la Exema. Diputación provincial, sin per­
juicio de continuar entregando en este Go­
bierno politico la copia testimoniada de las 
referidas cuentas de propios.

Jiespeelo á los documentos de Protección 
g Seguridad Pública, continuarán hacien­
do los pedidos como hasta aquí al Gobierno 
politico al que han de c< nourrir á liquidar 
cuando Icá prevenga cor for tac con el articu'

lo de la preinserta Real orden. Logro­
ño Hile J g oslo de iQ4i.-~Juan de la Te­
jera.

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Logroiío.

Por diferentes quejas de personas autori­
zadas y respetables se me ha anunciado el 
frecuente uso que con olvido de lo que se 
manda espresamente en las leyes »4 y suce­
sivas del titulo 19, libro 12 de la novísima 
recopilación, se hace en los pueblos de esta 
provincia , de las armas blancas cortas pri­
vadas en las mismas, y con mas especialidad 
de las nabajas de muelle con golpeó virola.

Como el silencio de la Autoridad pudiera 
interpretarse tomo tácita tolerancia de tan 
pernicioso abuso en lo cual quedarían muy 
lastimados el buen orden y seguridad inte­
rior de los pueblos, como lo han probado al­
gunos dcssgradables sucesos á que reciente­
mente ha dado ocasión; prevengo à los Al­
caldes Constitucionales de todos ellos dicten 
las mas eficaces providencias à fin de que en 
sus jurisdicciones respectivas se destlerre el 
uso de las armas prohibidas de cualquiera 
especie que sean, para conseguir de este mo­
do estlrpar una corrupción, germen de inu- 
merables delitos. Logroño 11 de Agosto de 
i84i.=«^uan de la Teyera.

Elementos de derecho civil y penal de 
España, procedidos de una reseña histórica 
de la legislación Española.

Por los Doctores D. Pedro Gomez de 
la Serna y D. Juan Manuel Monfalban, 
Catedráticos de la Universidad de Madrid.

Tomos primero y segundo que compren­
den toda la parte civil.

Esta obra que ha merecido cumplid os e 
lojios á los periódicos de la Corte, ha si­
do adoptada por texto en la Universidad 
de Madrid, donde se halla de venta en la 
librería de Martinez freute á las Covachue­
las á 16 cada tomo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de 
la villa de 5an Vicente: su dotación consis­
te en 7000 rs. cobrados de los propios de 
ella mensualmente y pagados por el Ayunta­
miento.

Ha de tener obligación de egercer la ci­
rugía menor con escluslon de la bárba ó ra­
sura, previniéndose que las sangrías las ha de 
hacer por sí ô por medio de sugeto Instruido 
en este ramo: los memorlríales se dirigirán 
francos de porte al 5r. Alcalde Presidente 
dentro del término de i5 dias contador des­
de que se anude dicha vacante en el Bole­
tín oficial.

LOGROÑO imprenta DE RUIZ. 
Calle de la Plaza frente á Por­

tales número 981.


